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Bogotá, D.C., 23 de abril de 2026 

 

 

Señora 

ARLIN CORREA 

Correo electrónico: eilynm96@hotmail.com  

Ciudad 

 

 

Asunto: Respuesta Radicado 2026ER1550 – SOLICITUD DE COPIA DE DIPLOMA DE BACHILLER  

 

 

Cordial saludo,  

 

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud, es una entidad de Orden Distrital, 

descentralizada que atiende a Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes entre los 6 y 28 años de edad habitantes 

de la ciudad de Bogotá y que se encuentran  en condición de habitabilidad en calle, de calle, alto riesgo de 

vulnerabilidad y fragilidad social bajo el modelo pedagógico y que tiene como misión “Formar ciudadanos 

creativos e innovadores con oportunidades, desde un modelo pedagógico basado en los principios de afecto, 

alegría y libertad y un talento institucional que apropia la vocación de servicio y liderazgo para construir 

proyecto y sentido de vida en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en habitabilidad en calle, en riesgo 

de habitarla o en condiciones de fragilidad social de la Ciudad. 1” 

 

Con relación a la solicitud realizada a través del radicado que aparece en el asunto, la Subdirección Técnica 

de Lineamientos y Políticas y la Gerencia de Capacidades y Derechos, en el marco de las funciones de la 

citada STLP, descritas dentro del acuerdo 009 de 2022, específicamente la de “Orientar la proyección, 

respuesta y seguimiento oportuno a las peticiones, solicitudes y requerimientos de la ciudadanía, niñas, 

niños, jóvenes, adolescentes y jóvenes, entidades públicas o privadas en lo relacionado con los procesos a 

su cargo”, y de conformidad con lo establecido en la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el 

Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo”, y demás normas concordantes, procede a dar respuesta de fondo y oportuna, 

en los siguientes términos:    

 

En atención al requerimiento en el que refiere “(…) BUEN DIA SOLICITO DE SU COLABORACION CON 

EL ENVIO DE LA COPIA DEL DIPLOMA DE BACHILLER DE MI PADRE, YA QUE POR ALGUNAS 

DIFICULTADES LO EXTRAVIO, POR LO CUAL ADJUNTO LOS SIGUIENTES DATOS DE MI PADRE 

PARA SU VALIDACION CORRESPONDIENTE: -FERNANDO CORREA PEREZ -CEDULA DE 

CIUDADANIA: 79395611 -CELULAR: 3117710023 -CORREO ELECTRONICO DE RESPUESTA: 

EILYNM96@HOTMAIL.COM- (HIJA) * EL SE GRADUO EN EL AÑO 86 Y REQUIERO POR FAVOR 

QUE ESTA SOLICITUD SEA DIRIGIDA A FABIO ANDRES BENAVIDES ORTEGA DE LA 

SUBDIRECCION TECNICA DE ALINEAMIENTOS Y POLITICAS ESTARE PENDIENTE DE 

CUALQUIER NOVEDAD, ATENTAMENTE, ARLIN CORREA MOLANO C.C 1035435454 (…)” 

 

Al respecto se informa que, una vez revisada y validada la información el señor, FERNANDO CORREA 

PEREZ, identificado con documento de identidad No. 79395611 de Bogotá, obtuvo su título de bachiller en 

la Escuela Pedagógica Integral IDIPRON, según Acta de Graduación No. 8, de fecha 18 de diciembre de 

1986, Tomo 2, Folio 9. 

 
1 https://www.idipron.gov.co/mision-y-vision 
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El documento se encuentra actualmente en trámite de firmas y será enviado vía correo electrónico en un 

plazo aproximado de quince (15) días hábiles, o será entregado el 04 de mayo de 2026 en el horario de 9:00 

am a 3:00 pm en la calle 15 #13-86, piso 3. 

 

En caso de requerir información adicional o presentar alguna inquietud, puede contactarnos a través del 

Teléfono Fijo (601) 555 2785 extensión 3011, al número celular WhatsApp 300 6934090 en el horario de 

9:00 am a 3:00 pm, al correo electrónico secretariacademica@idipron.gov.co o visitarnos en la Calle 15 #13 

- 86 piso 3 – Componente de Educación, Estrategia de Formación Académica. 

 

De acuerdo con lo anterior, remitimos de manera atenta y muy respetuosa la correspondiente respuesta a su 

solicitud, no sin antes manifestar nuestra total disposición para gestionar los diferentes requerimientos que 

usted presente y con los cuales nos permite seguir aunando esfuerzos por una “Bogotá Camina Segura”, en 

favor de todas y todos los habitantes de la ciudad de Bogotá D.C.  

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

ERIKA PAOLA CUERVO CUERVO  

Gerente de Capacidades y Derechos código 039 grado 01 

Subdirección Técnica de Lineamientos y Políticas. 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

gerenciacapacidadesyderechos@idipron.gov.co 
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